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1. OBJETO 

A raíz del brote de COVID-19 en nuestro país y con el fin de garantizar la seguridad y salud 

de los empleados públicos, se ha hecho necesario prever un escenario de reincorporación del 

personal al servicio de la Administración, y en particular de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y Nutrición (AESAN), a su puesto de trabajo de una manera presencial.  

El objeto por lo tanto es establecer las medidas preventivas,  tanto de carácter colectivo 

como individual, encaminadas a preservar la seguridad y la salud de las personas que van a 

trabajar de forma presencial en AESAN.  

EL presente manual, de aplicación al personal ubicado en C/ Alcalá, 56,  está basado en la 

Instrucción de la Secretaría General de Función Pública sobre medidas de actuación en materia 

de Prevención de Riesgos Laborales frente al Covid-19 de cara a la reincorporación presencial 

del personal (22/04/2020), la Guía de buenas prácticas en los centros de trabajo publicada por 

el Ministerio de Sanidad (11/04/2020) y el Procedimiento de actuación para los Servicios de 

Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al SARS-COV-2 (30/04/2020) y la 

Resolución del Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública de medidas a 

adoptar en los centros de trabajo dependientes de la Administración General del Estado con 

motivo de la aprobación del plan para la transición hacia una nueva normalidad de 4 de mayo. 

Dicho manual puede ser objeto de modificación e incorporará las medidas que sean de 

aplicación y que se establezcan por parte del Ministerio de Sanidad y el resto de organismos 

oficiales.  

Es responsabilidad de todo el personal de AESAN contribuir al cumplimiento estricto de las 

medidas de protección, encaminadas a controlar y reducir la transmisión del COVID-19. 

 

2. ANTES DE IR A TRABAJAR 

Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.)1 que pudiera 

estar asociada con el COVID-19 no debes acudir al trabajo y tienes que contactar con el 

teléfono de atención al COVID-19 de la Comunidad de Madrid (900 102 112) o con tu centro de 

atención primaria y seguir sus instrucciones. No debes acudir al puesto de trabajo hasta que te 

confirmen que no hay riesgo para ti o para el resto de compañeros/as.  

                                                             
1 Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un cuadro clínico de infección 
respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de 
falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor 
torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-
CoV-2 según criterio clínico. ESTRATEGIA DE DIAGNÓSTICO, VIGILANCIA Y CONTROL EN LA FASE DE TRANSICIÓN DE 
LA PANDEMIA DE COVID-19. INDICADORES DE SEGUIMIENTO de 6 de mayo de 2020. Ministerio de Sanidad. 
https://www.mscbs.gob.es/en/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/COVID19_Estrategia_vigilancia_y_control_e_indicadores.pdf 
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Deberás avisar de tu situación a tu superior inmediato, así como al Servicio de Recursos 

Humanos (mvaldes@mscbs.es) y al Servicio de Prevención 

(serprevencion@ingesa.sanidad.gob.es). Esto también es aplicable a si los síntomas los ha 

tenido la tarde-noche anterior. 

 Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan estado 

en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una distancia menor de 

2 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos), tampoco debes acudir, incluso en 

ausencia de síntomas, por un espacio de al menos 14 días. Durante ese periodo debes realizar 

un seguimiento por si aparecen signos de la enfermedad en coordinación con tu centro de 

Atención Primaria. 

3. DESPLAZAMIENTO AL CENTRO DE TRABAJO 

En caso necesario, se te facilitará por parte de la Dirección la documentación necesaria en 

donde se indique que te diriges a tu centro de trabajo.  

El desplazamiento al centro de trabajo se realizará preferentemente de forma individual.  

 Con vehículo particular: Preferentemente se realizará de manera individual. Si es 

necesario que vayáis varias personas, podrán desplazarse dos personas por cada 

fila de asientos, siempre que utilicen mascarillas y respeten la máxima distancia 

posible entre los ocupantes. Se recomienda desinfectar el vehículo después de 

cada uso, sobre todo las zonas que se más se tocan, como son el volante, las 

marchas y demás elementos de conducción, así como las manillas de las puertas.  

 Para desplazamiento andando: mantén en todo momento la distancia social de, al 

menos, 2 metros de distancia con el resto de personas y evita cualquier 

aglomeración. Evita tocar cualquier superficie y también evita  tocarte los ojos, la 

nariz y la boca.  

 Para el desplazamiento en transporte público, evita aglomeraciones y, si es 

necesario, espera al siguiente autobús o vagón. Si usas taxis o VTC siéntate en el 

asiento trasero diagonalmente al conductor. Es obligatorio ponerse una mascarilla 

higiénica y que la utilices durante todo el trayecto. Evita tocar cualquier superficie 

y también evita tocarte los ojos, la nariz y la boca.   

 

4. ENTRADA Y SALIDA AL CENTRO 

Se ha establecido un circuito para efectuar con la mayor seguridad las entradas y salidas 

del edificio, 

La entrada en el edificio se realizará EXCLUSIVAMENTE por el acceso de la calle Valenzuela 

3. 

Durante la jornada de trabajo, en el horario de 08:30H a 15:00H, la salida del edifico se 

realizará EXCLUSIVAMENTE por el acceso de la calle de Alcalá, 56. En el resto de jornada 
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mailto:mvaldes@mscbs.es
mailto:serprevencion@ingesa.sanidad.gob.es


    
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL MANCOMUNADO 

 serprevencion@ingesa.sanidad.gob.es  4 

laboral de 07:00H a 08:30H y de 15:00H a 20:00H, la salida se realizará por el vestíbulo de 

Valenzuela 3, por la puerta señalizada para este fin. 

Para llegar a tu puesto de trabajo deberás usar las escaleras tanto para ir al sotano-1, 

sotano-2 y sotano-3, como para las plantas 1ª, 2ª, 3ª y 4ª.  Si tienes problemas de movilidad o 

transportas objetos pesados y/o voluminosos utiliza los ascensores. Para llegar a las plantas 5ª, 

6ª y 7ª utiliza los ascensores. 

Los accesos al edificio permanecerán libres de personas en todo momento, no utilizándose 

como zonas para charlar, hablar por teléfono o fumar. Si se desea hablar o fumar se realizará 

en la vía pública  a dos metros de distancia de los accesos. 

5. NORMAS EN EL PUESTO DE TRABAJO 

Durante tu jornada laboral es recomendable una limpieza e higiene de manos correcta y 

periódica. Se recomienda cada hora o dos horas, así como después de hacer uso de los baños.  

Evita el uso compartido de equipos de trabajo. Si esto no pudiera evitarse, se recomienda 

que te laves las manos antes y después de usarlos.  

Debes mantener tu espacio de trabajo en unas adecuadas condiciones de orden y limpieza. 

Todos aquellos elementos que no utilices, deberás guardarlos en armarios o cajones, para 

evitar su posible contaminación. Al abandonar el puesto de trabajo, debe estar lo más 

despejado posible para facilitar la limpieza del mismo. 

Si durante tu jornada laboral presentases síntomas compatibles con la enfermedad (fiebre, 

tos o dificultad para respirar…), comunícalo a tu superior jerárquico y al Servicio de 

Prevención. Si esto no fuera posible dirígete a tu domicilio directamente y ponte en contacto 

con tu centro de Atención Primaria. 

No es necesario el uso de mascarilla ni EPI. Si se está solo en el despacho no tienes que 

usar mascarilla, pero en el momento que entre otra persona, si no se puede mantener la 

distancia de seguridad de 2 metros, hay que ponérsela. En los despachos compartidos por dos 

o más personas se modificará la disposición del mobiliario para mantener la distancia de 

seguridad de 2 metros. 

La AESAN pondrá a disposición de todo el personal las mascarillas y EPI necesarios para el 

desplazamiento por las zonas comunes, reuniones, trabajos que precisan realizarse de forma 

conjunta. 

6. NORMAS PARA ZONAS COMUNES 

Uso de ascensores y escaleras: Los ascensores serán utilizados por una persona, por 

trayecto, sin mascarilla o dos personas con mascarilla. Las personas con movilidad reducida 

tendrán prioridad absoluta para utilizar los ascensores. Los desplazamientos entre plantas del 

edificio se realizarán a través de las escaleras. 
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Tanto cuando subas como cuando bajes por las escaleras evita tocar las barandillas o 

pasamanos de las mismas. A las diferentes escaleras que tiene el edificio se les ha asignado un 

sentido de la marcha:  

ESCALERA A. Se utilizará de subida y bajada, circulando junto a la barandilla de nuestra 

derecha. En el mismo sentido, no deberá circularse en paralelo con otra persona, sino en fila 

dejando una distancia mínima de 2 metros.  

ESCALERA B. Se utilizará solo de subida, circulando junto a la barandilla, dejando una 

distancia mínima de 2 metros con la persona que nos precede.  

ESCALERA C. Se utilizará de subida y bajada, circulando junto a la barandilla de nuestra 

derecha. En el mismo sentido, no deberá circularse en paralelo con otra persona, sino en fila 

dejando una distancia mínima de 2 metros.  

ESCALERA D. Se utilizará solo de bajada, circulando junto a la barandilla, dejando una 

distancia mínima de 2 metros con la persona que nos precede.  

 Desplazamientos interiores: Deberán mantenerse las distancias de seguridad de al menos 

2 metros de distancia. Se circulará, si la anchura del pasillo lo permite, junto a la pared de 

nuestra derecha, dejando nuestro lado izquierdo, para el sentido contrario de circulación. Si la 

vía es más estrecha y no permite los dos sentidos de la marcha, se establecerá un paso 

alternativo para el uso de la vía que eviten el cruce de personas, esto es, no podrá 

incorporarse un trabajador a una vía sin haber salido de la misma el trabajador que en ese 

momento la esté usando. Se evitará, dentro de lo posible, deambular por los pasillos del 

edifico: usa el teléfono o el correo electrónico. 

En zonas comunes, de dimensiones reducidas, como aseos, zona de vending… deberá 

realizarse un uso individual de dicho espacio, manteniendo la distancia de 2 metros hasta la 

puerta, en caso de tener que esperar para usarlos. En los aseos, al salir, se utilizará una toallita 

de papel para coger el pomo y se tirará en la papelera puesta en el exterior para este uso. 

Salas de reuniones: Como norma general, se limitaran las reuniones de trabajo a las 

estrictamente necesarias e imprescindibles, limitando el número de personas asistentes.  

 El convocante llevará un registro de las reuniones realizadas así como de los 

asistentes a las mismas, para poder hacer un seguimiento de contactos en el caso 

de que alguno de los participantes sea un caso posible, probable o confirmado de 

COVID-19.  

 Además, el convocante comprobará que hay un dispensador de solución 

hidroalcohólicas en el lugar de reunión.  

 Los asistentes mantendrán la distancia social evitando el contacto físico (saludos, 

dar la mano, besos, abrazos…).  

 Se realizará el acceso y salida de la sala de manera escalonada.  

 Si la climatología y las características de la sala lo permiten se abrirán las ventanas 

para incrementar la ventilación. 
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 Al finalizar la reunión, la sala quedará perfectamente recogida para facilitar su 

limpieza y desinfección. 

Comedor: Actualmente el comedor se encuentra cerrado. Cuando se programe su 

reapertura se darán las instrucciones oportunas.  

Dispositivos de uso común: En las fuentes de agua, máquinas de vending, impresoras 

generales, fotocopiadoras… y en cualquier otro aparato de uso común, utiliza la mano no 

dominante, y posteriormente realiza la higiene de manos. 

 

7. DECALOGO DE CONSEJOS PREVENTIVOS 

1. Mantén la distancia de seguridad de 2 metros. 

2. Evita, en la medida de lo posible, utilizar equipos y dispositivos de otros trabajadores. 

En caso de que sea necesario, aumenta las medidas de precaución.  

3. Lávate frecuentemente las manos durante al menos 40 segundos con agua y jabón o 

con una solución hidroalcohólica. 

4. Cuando saludes a otra persona, evita el contacto físico. 

5. Cúbrete la nariz y la boca con un pañuelo desechable al toser y estornudar y 

deséchalo. Si no dispones de pañuelos emplea la parte interna del codo.  

6. Utiliza mascarilla en el transporte público y cuando no sea posible mantener la 

distancia de seguridad en espacios cerrados o en la calle. 

7. Colócate la mascarilla de forma correcta; no la toques cuando la lleves puesta. 

8. Evita tocarte los ojos, la nariz o la boca, ya que las manos facilitan la transmisión del 

virus. 

9. Si presentas síntomas compatibles con la enfermedad (fiebre, tos o dificultad para 

respirar) quédate en casa; si ocurre en la jornada laboral dirígete al servicio de 

prevención y sigue sus instrucciones. 

10. Para informarte, consulta siempre fuentes oficiales. 
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8. ANEXO I: USO CORRECTO DE LOS EPIS 

Uso de mascarillas: Según las recomendaciones sobre el uso de mascarillas en la 

comunidad en el contexto de COVID-192 (20 de abril de 2020), las mascarillas se podrán utilizar 

especialmente cuando se acude a zonas con mucha gente, espacios cerrados como 

supermercados, centros comerciales, o cuando se utiliza el transporte público, etc. El utilizar 

una mascarilla debe considerarse solo como una medida complementaria y no como 

reemplazo de las medidas preventivas establecidas, por ejemplo, distanciamiento físico, 

etiqueta respiratoria, higiene de manos y evitar tocarse la cara, la nariz, los ojos y la boca. 

Como utilizar correctamente una mascarilla:  

 Antes de ponerse una mascarilla hay que lavarse bien las manos con agua y jabón o 

con una solución con base alcohólica. 

 Cubrir la boca y la nariz con la mascarilla y evitar que haya huecos entre la cara y la 

mascarilla. Evitar tocar la mascarilla con las manos mientras se lleva puesta y si se hace 

lavarse bien las manos con agua y jabón o con una solución con base alcohólica.  

 Desechar la mascarilla cuando esté húmeda y evitar reutilizar las mascarillas de un solo 

uso. Las mascarillas quirúrgicas son de un solo uso. 

 Por cuestiones de comodidad e higiene, se recomienda no usar la mascarilla por un 

tiempo superior a 4 h. En caso de que se humedezca o deteriore por el uso, se 

recomienda sustituirla por otra. 

 Quitarse la mascarilla por la parte de atrás, sin tocar la parte frontal, desecharla en un 

cubo cerrado y lavarse las manos con agua y jabón o con una solución con base 

alcohólica. 

 En el caso de mascarillas higiénicas reutilizables, éstas se deben lavar conforme a las 

instrucciones del fabricante. 

 La distancia de seguridad y el lavado de manos con agua y jabón o soluciones 

hidroalcohólicas son de enorme importancia. 

Los empleados públicos considerados como especialmente sensibles utilizaran mascarillas 

médicas, mientras que el resto de empleados usaran las denominadas mascarillas higiénicas. 

Uso de guantes3: El uso de guantes cuando se va a salir a la calle o al utilizar los trasportes 

públicos no es una medida que evite el contagio de COVID-19. Incluso puede ser una medida 

                                                             
2 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/documentos/Recomendaciones_uso_mascarillas_ambito_comunitario.pdf 
3
 https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/img/COVID19_guantes.jpg 

mailto:serprevencion@ingesa.sanidad.gob.es
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Recomendaciones_uso_mascarillas_ambito_comunitario.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Recomendaciones_uso_mascarillas_ambito_comunitario.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_guantes.jpg
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/img/COVID19_guantes.jpg


    
SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL MANCOMUNADO 

 serprevencion@ingesa.sanidad.gob.es  8 

contraproducente puesto que nos otorga una falsa sensación de seguridad y puede disminuir 

la higiene de manos, medida efectiva para disminuir la probabilidad de contagio. 

El uso del guante durante largos periodos de tiempo favorece su contaminación y al 

tocarnos la cara de forma inadvertida podemos infectarnos y facilita también la contaminación 

cruzada de otras superficies al tocarlas. 

Además, quitarse los guantes requiere una técnica específica para no contaminar nuestras 

manos y debemos realizar higiene de manos inmediatamente después de quitarnos el guante 

bien con agua y jabón o con soluciones hidroalcohólicas. 

Por lo tanto, solo se usaran guantes en aquellas situaciones en las que se tenga que tocar a 

una persona sintomática de COVID-19 o cuando se realicen tareas de limpieza y desinfección 

de superficies que hayan estado en contacto con personas sintomáticas.  
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9. ANEXO II: LAVADO DE MANOS 
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10. ANEXO III: COMO COLOCARSE UNA MASCARILLA 
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11. ANEXO IV: CONSEJOS PREVENTIVOS 
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